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LECCION VIGESIMASEGUNDA. 

REPÚBLICA FEDERAL. 

PRESIDENCIA DE D. BENI'l'O JU AREZ. 

República federal.-Presidencia de D. Benito Juárez.-Imperialistas.-Ma
nifiesto. -Arreglos del Ejército.-La Convocatoria.-Los restos del Em
perador.-El general t!anta.-Anna.-El cuarto Congreso.-Reeleccion de 
Juárez.-Levantamiento de Yucatan.-Idem de Sinaloa.-D. Francisco 
Aguirre se pronuncia en San Luis.-El quinto Congreso.-Partidos que se 
disputan el poder.-Lerdistas, juaristas, porfiristas.-Pronunciamiento de 
Tampico.-El general Rocha.--El sexto Congreso.-Pronunciamiento de la 
Oiudadela.-Entereza de J uárez.-Sublevacion de Zacatecas y otros ".arios 
Estados.-Plan de la Norio..-Batalla de Sindihui.-Batnlla de la Bufa.
Sumision de :Mazatlan.-Porfirio Diaz recorre el país en s6n de guerra y se 
sitúa en Chihuahua.-Muerte del benemérito de América Benito Juárez. 

A la entrada del Gobierno se hicieron muchas prisiones en 
los servidores del Imperio, prisones que duraron poco, porque 
el caráctet· mexicano no es vengativo, y por la conviccion de 
la _impotencia á que había qu¡:dado reducido el partido con
servador. 

En un bien razonado Manifiesto hizo presente el Gobierno á 
la Nacion lo fructuoso de sus sacrificios y el término de su lucha, 
y declaró que todos los Tratados celebrados con potencias ex
tranjeras se reconocían, entrando la Nacion en el goce del de
recho de gentes, como toda nacion civilizada. 

Arreglóse el Ejército en cuatro divisiones á las órdenes de los 
generales Escobedo, Corona, García y Diaz, quien se retiró á la 
vida privada, y fué nombrado en su lugar el general Alatorre. 

El 14 de Agosto expidió el Sr. Juárez la Convocatoria en que 
se incluían, cautelosa é ilegítimamente, reformas á la Constitu
cion, embrollando sus principios y ensanchando el poder del 

Ejecutivo. 
Tales medidas pt·odujeron profunda impresion en el partido 
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liberal, que se organizó en oposicion poderosa en el seno de la 
Cámara, acaudillada por el hábil y elocuente orador D. Manuel 
María de Zamacona. 

A la vez nació otra escision profunda entre los partidarios del 
Presidente Juárez y los de su Ministro Lerdo, que lo vieron abo
cado al poder, satisfaciendo sus esperanzas y especulaciones. 

El pueblo elector fruslró con su abstencion la intriga de que 
se pronunciase por el falseamiento de los principios, y entónces 
las reformas se propusieron á la Cámara, produciéndose la mo
dificacion del Ministerio, dando entrada en él á D. Antonio Mar
Unez de Castro, y despues á D. Ignacio Luis Vallarta. 

En aquellos días accedió el Gobierno á la peticion que se le 
hizo de que condujeran á su pais los restos del Emperador 
Maximiliano, cuyo embarque se verificó en la fragata Novara, 
el 26·de Noviembre de 1867. (*) 

Ántes había intentado desembarcar en nuestras playas el ge
neral D. Antonio López de Santa-Anna; pero sujeto á un con
sejo de guerra, le condenó, en 9 de Octúbre, á ocho años de 
destierro. (*) 

Las leyes más notables que dió el Gobierno despues de su 
entrada en la capital y ántes de la reunion del Congreso, fueron: 

Abolicion de peajes. 
Revalidacion de la Compañia la Sere para comunicar por 

medio de un ferrocarril el Istmo de Tehuantepec. 
La renovacion á Escandan de la concesion del ferrocarril 

mexicano, 
Dotacion del Municipio. 
Liquidacion de la deuda. 
Instruccion pública superior; y otrns de menor importancia. 
El cuarto Congreso constitucional, que abrió solemnemente 

sus sesiones el 8 de Diciembre de 1867, declaró Presidente de 
la República al Sr. D. Benito Juárez, y presidente de la Corte 
de Justicia á D. Sebastian Lerdo de Tejada, quienes á su tiempo 
tomaron pusesion de sus respectivos cargos. . 

El Sr. J uárez, conforme en un todo con el espíritu del Con
greso, reanudó sus relaciones con Alemania, los Estados Unidos 
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y España, con la condicion de formarse nuevos tratados, dando 
por insubsistentes los anteriores. 

El cuarto Congreso desempeñó su mision con espíritu patrió
tico, introdujo economias en el presupuesto, discutió de un 
modo luminoso las concesiones de ferrocarril, é hizo en ellas 
reformas convenientes; dió apoyo enérgico al Ejecutivo en todo 
lo que consideró bien y progreso, y cuando disintió de sus ini
ciativas, se opuso sin espiritu sistemático, poniéndose del lado 
de los intereses nacionales. . 

Declaró benemérito de la patria á Farfas, como para consagrar 
sus ideas progresistas, lo mismo que á D. Juan Alvarez y á 
D. José María Arteaga, para mostrarse reconocido con los 
buenos servidores de la patria. 

Al terminar el Congreso sus funciones, volvió la inquietud á 
apoderarse del país, resintiéndose de la contraposicion de los 
círculos de Juárez y de Lerdo. 

En Yucatan ( 1868) una fuerza sublevada de Villafana de
rrotó á Alatorre. 
• Granados, Adolfo Palacios é Ireneo Paz insurreccionaron Si
naloa, hasta que el general Corona pacificó el Estado. (*) 

En 1869 la perturbacion de la paz pública fué completa, con
pitiendo la tenacidad de los revolucionarios en sus diversas in
tentonas, con la energia del Gobierno para reprimirlas. 

El primero que saltó á la arena fué D. Desiderio Diaz en la 
Costa de Sotavento, proclamando al general D. Porfirio Diaz 
Presidente de la República. 

Casi á la vez en San Luis se formalizaba la revolucion local 
con motivo de haber declarado la Legislatura con lugar á for
macion de causa al Gobernador D. Juan Bustamante. 

Vega, en són de guerra, aparecia en Sinaloa en actitud hostil 
al Gobierno. 

Los partidarios del general Huerta sublevaban Michoacan, y 
ocupaba Tampico, pronunciado contra el Gobierno, D. Manuel 
Maria Cuesta, ejPJ"ciendo todo género de depredaciones. 

En Huisquilucan y el Monte de las Cruces, los agentes de 
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Negrete recorrian los pueblos y atentaban la _rebelion directa 
de la misma capital. 

Cundió el bandidaje é invadió con proporciones formidables 
la Sierra de Puebla, y los sangrientos encuentros de las tropas 
rebeldes y las del Gobierno, terminaron con las sangrientas eje
cuciones de Atexcal. 

La revolucion mal apagada en San Luis, apareció en 1870 
acaudillada por el general D. Francisco Aguirre. 

Se mandó que lo combatiesen á los generales Larraga y Mar
tínez; pero éstos se adhirieron á su causa defeccionando al Go
bierno; entónces se mandó que el general Rocha marchase 
sobre las fuerzas pronunciadas; pero las defecciones mencio
nadas dieron gran impulso á la revolucion, y entónces se nom
bró al general Escobedo en jefe de las fuerzas que debían operar 
en aquella campaña. 

El pronunciamiento en Zacatecas de García de la Cadena, los 
recursos abundantes que procuró y el movimiento de Guadala
jara, formaron una conflagracion que amenazaba la existencia 
del Gobierno. . 

Las fuerzas pronunciadas y las que traía el general Rocha, 
procedentes de la capital, se avistaron el 13 de Enero en el 
Puerto de San José. 

Las fuerzas del Gobierno, al mando de Rocha, eran de 1,068 
hombres; las demas tropas fieles se encontraban en varios Es
tados. En el primer combate el enemigo fué derrotado, pero se 
rehizo y envolvió á nuestras fuerzas en San José, no obstante 
la resistencia heróica del general Montesinos, entónces coronel, 
y de Corella, jefes acreedores á todo elogio. 

Rocha se retiró á Rio Verde á reparar sus fuerzas con in
creible actividad. El 11 de Febrero salió de Lean rumbo á Ja
lisco, y su expedicion, llena de acierto y de talento militar, dió 
por resultado la victoria de Lo de Oveja, que se señaló como la 
más sangrienta y notable de la época. (*) 

Comenzó á funcionar el M Congreso constitucional en Se
tiembre de 1869. 

Como las contrapuestas aspiraciones se encontraban entre 
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los individuos del mismo Gobierno, los círculos lerdista y jua
rista se habian ·fijado en la eleccion de ese Congreso, pervir
tiendo el voto público y enervando la fuerza electoral, origen 
de todos los males en un sistema representativo popular. 

Los grupos en que al anuncio de la eleccion de Presidente se 
dividió la Cámara, y pudo decirse que el país entero, fueron 
tres. El de J uárez, el de Lerdo, y el del general Diaz, que habia 
sido el alma de los anteriores trastornos. 

Los conservadores no tuvieron candidatos: respecto á los 
traidores, el 4? Congreso babia seguido la política de no casti
garlos; pero no dar el ejemplo altamente inmoral de habilitarlos 
para los empleos públicos, ni ménos para empuñar las armas 
de que se habian servido en contra de la patria. 

El 5? Congreso concedió á los traidores amplia amnistía, con 
sólo algunas excepciones. Los conservadores, que lo que que
rian eran destinos y representacion, se alistaron indistintamente, 
con Lerdo ó con Diaz, porque J uárez aparecia intransigente. • 

La tribuna, la prensa, la opinion y la intriga atizaban estas 
ardorosas pasiones. (*) . 

Los círculos de Diaz y de Lerdo tenian un poderoso punto 
de contacto, que era deshacerse de J uárez, y sobre todo, era 
mayor el número de aspirantes de estas dos fracciones qu_e el 
de colocados al lado de J uárez. 

Las fuerzas que quedaron dispersas despues de Lo de Ovejo, 
se reorganizaron con los caudillos descontentos, invadiendo di
ferentes Estados de la República. 

Zacatecas, Nuevo Leon, Michoacan y otros Estados, con los 
generales García de la Cadena, Quiroga, Toledo, Donato Guerra 
y Martínez, desplegaron numerosas gavillas~ procurando el Go
bierno combatirlas. 

Mazatlan, lo mismo que las goteras de México, estaban 
amagadas. 

El más serio de estos levantamientos fué el de Tampico, acau
dillado por D. Máximo Malina, teniente coronel del 14? ba
tallan. 

Los generales Corella y Cevallos combatían al enemigo. 
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El general Cevallos declaró la plaza en estado de sitio. 
El Gobierno mandó al general Rocha á tomar el mando en 

jefe de las fuerzas. Dispuso el general Rocha el asalto de la 
plaza el 11 de Junio de 1871, y fué tomada á la bayoneta con 
actos realmente temerarios de valor de parte de los jefes, de 
los oficiales y de la tropa; habiendo sido igualmente heróica la 
resistencia. (*) 

En el mes de Setiembre comenzó á fungir el 6? Congreso; re
sultó electo Presidente el Sr. J uárez, y la mayoría del Congreso 
fué originaria y apasionadamente juarista. 

Irritados los partidos con este triunfo, determinaron el levan
tamiento de la Ciudadela el 1? de Octubre de 1871. 

Sin antecedente, sin plan y sin concierto alguno ostensible, 
aparecieron en armas en la Ciudadela, Negrete, Chavarría, el 
general Toledo, algunos oficiales imperialistas y otros. 

En el cuartel de Policía los soldados dieron muerte al coronel 
Larragoitia. 

El dia del pronunciamiento no habia ni remotos elementos 
de trastorno. 

El Sr. Juárez estaba en la mesa comiendo cuando le dijeron 
que se habian pronunciado en la Ciudadela. El 1\finistro de la 
Guerra estaba ausente en el pueblecito de San Angel, á tres le
guas de México. (*) 

Por si mismo y solo absolutamente dictó las providencia¡; 
convenientes, destinando al Sr. general Rocha para que atacase 
con una columna la Ciudadela. 

El conflicto duró todo el dia; los pronunciados pusieron libres 
y armaron á los presos, que amenazaban desbordarse sobre la 
ciudad. 

En la noche asaltó el general Rocha, venciendo espantosas 
resistencias, y se fusilaron varios pronunciados. (*) 

La victoria de la Ciudadela, juzgada en el Congreso y comen
tada horriblemente por Zamacona, léjos de calmar las pasiones, 
las exacerbó á tal punto, que á la noticia de la reeleccion de 
Juárez el 12 de Octubre, estallaron sucesivamente sublevaciones, 
á las que dió unidad y vigor el general Diaz: en un plan que 
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destrozaba los principios de la Constitucion, se pronunció en 
La Noria, hacienda cerca de Oaxaca, desconociendo los Po-

deres federales. (*) 
El Gobierno, con grande actividad, destacó fuerzas sobre los 

puntos pronunciados, obteniendo, generalmente hablando, fe. 

liz éxito. 
Alatorre marchó sobre Oaxaca, destacando contra las fuerzas 

que mandaba el general Mier y Terán, al general Loaiza, quien 
le derrotó en la sangrienta accion de San .Mateo Sindihui. (*) 

El gobernador pronunciado, D. Félix Diaz, murió á pocos días 

asesinado por los tehuantepecanos. 
Contra los sublevados del Interior se mandó al general Sós

tenes Rocha, quien libró la reñida batalla de la Bufa contra las 
valientes fuerzas de Treviño, Donalo Guerra y Garcia de la 

Cadena. (*) 
Pudo este último jefe rehacerse; pero fué derrotado por el 

coronel Ordóñez; los generales Corella y Revueltas combatían 
sin descanso á Treviño, Rocha sometía á Mazatlan en los pri
meros dias de Mayo, y Porfirio Diaz, despues de recorrer en són 
de sublevacion gran parle del pafs, se internó al Estado de Chi
huahua con una pequeña fuerza de caball!!rfa. 

El 18 de Julio de 1872 falleció el Benemérito de América, 
Presidente de la República D. Benito Juárez, despues de haber 
adquirido por sus altos servicios á la patria, un nombre que 
brillará con luz tan indeficiente como los de los primeros héroes 

de nuestra independencia. (*) 

NOTICIA DE LOS SUCF.5OS MÁS NOTABLF.5 OCURRIDOS EN LA RE· 

PÚBLICA DF.5PUF.5 DE LA MUERTE DEL PRF.51DENTE D. BENITO 

JUÁREZ. 

Julio 19 de 1872.-Toma posesion interinamente del mando 
el Sr. D. Sebastian Lerdo de Tejada, como Presidente de la Su
prema Corle de Justicia. Conservó el Gabinete que babia ser
vido á su antecesor, á quien tributó magnificos honores. 
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Julio 27.-Ley de am~istia general. 
Diciembre 1?-Toma posesion de la Presidencia de la Re

pública D. Sebaslian Lerdo de Tejada. 
Enero 1? de 18i3.-Inauguracion del ferrocarril de ~léxico á 

Veracruz. (*) 
1layo.-Es elegido Presidente de la Suprema Corle de Jus

ticia el Sr. Lic. D. José Maria Iglesias. 
Julio.-Derrota y muerte del indio Lozada. (*) 
Setiembre 16.-Se instala el 7? Congreso, y uno de sus pri

meros actos fué declarar leyes conslitucionales las leyes de Re
forma. (Octubre 5 de 18i3). 

Marzo 7 de 1874.-Regresa Santa-Anna al país con permiso 
del Gobierno, y fallece en 1876. (*) 

Se sublevan en el Estado de Michoacan varias partidas pro
clamando Religion y Fueros, y son derrotadas. 

Noviembre 12.-Se reforma la Constitucion estableciéndose 
el Senado. 

En fines del año se decreta la expulsion de las Hermanas de 
la Caridad y otras Ordenes religiosas extranjeras. 

Se nombró una Comision cienlifica que marchase á observar 
el paso de Vénus en el Japon. 

El 15 de Enero de 1876 se proclamó el plan de Tuxlepec, en 
que se desconocían los Poderes generales de la Federacion. 

Este plan fué secundado en Puebla, Jalisco, Guanajuato, So
nora, Si na loa, Durango, Yucatan, Veracruz, K uevo Leon, Mo
relia, Tamaulipas y otros puntos en toda la República. 

El partido lerdista, con el disimulo ó la cooperacion del Go
bierno, adopta la resolucion de que sea reelecto Presidente el 
Sr. Lerdo, y pone los medios para lograrlo. 

En Setiembre hizo el Congreso la declaracion de que era Pre
sidente de la República el Sr. Lic. D. Sebaslian Lerdo, acom
pañándole circustancias que hicieron se le desconociese en varios 
puntos de la República, tomando poderoso incremento la gue

rra civil. 
El 31 de Agosto modificó el Sr. Lerdo su Ministerio, ingre-

Hlst. Patrla.-29 


